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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL

Estado Plurinacional de Bolivia



El Examen Periódico universal (EPU) es un mecanismo del Consejo de Derechos Humanos 
que tiene el propósito de evaluar la situación de derechos humanos en los 193 países 
miembros de la ONU. Este procedimiento se lo realiza cada cuatro años en el marco del 
periodo de sesiones del Grupo de Trabajo  sobre el Examen Periódico Universal. 

En octubre de 2014, el Estado boliviano fue examinado por segunda vez 
y  el  Consejo  de  Derechos   Humanos  emitió   un  Informe   Final   con  193  recomendaciones 
de   las   cuales  46 cuentan con el apoyo del Estado boliviano, 132  cuentan con el apoyo y las 
considera ya aplicadas o en proceso de aplicación y finalmente 15 no cuentan con el apoyo 
por considerar que están desactualizadas o no reflejan la situación vigente.

Como sociedad civil el 2014 realizamos un proceso amplio y participativo para la 
construcción de informes alternativos para el segundo examen de Bolivia impulsado por la 
Comunidad de Derechos Humanos que involucró a las instituciones y organizaciones más 
representativas de nuestro país que trabajan en diferentes áreas de la defensa y promoción 
de los derechos humanos con las que se constituyeron tres coaliciones con el objetivo de 
elaborar informes de sociedad civil. 

En este proceso se constituyó una coalición de 253 organizaciones que preparó el informe 
general de la situación de los derechos humanos; también una coalición de 39 organizaciones 
del mujeres para la elaboración del informe sobre derechos de las mujeres; y una coalición de 
27 organizaciones que trabajaron el informe correspondiente a los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. Resultado del trabajo de las coaliciones se presentaron los tres informes 
que sirvieron como fuente de información sobre la situación de los Derechos Humanos en 
Bolivia para los miembros del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas a fin de 
ser tomado en cuenta en las recomendaciones al Estado boliviano. 

El Consejo de Derechos Humanos ha fijado para noviembre de 2019 el tercer EPU del 
Estado boliviano el cual deberá volver a presentarse ante este mecanismo para ser evaluado 
sobre el cumplimiento de las recomendaciones y compromisos asumidos el 2014.

Es por ello,  que la Coalición de Organizaciones de la Sociedad Civil  ha iniciado este año 
un nuevo  proceso de elaboración de informes alternativos con el objetivo de revisar el 
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cumplimiento de las recomendaciones de 2014 por parte del Estado boliviano, identificar los 
temas pendientes y urgentes y consensuar las recomendaciones al Estado que sugeriremos 
se le extiendan en el EPU 2019. 

La presente publicación es la fiel transcripción del documento “Informe del Grupo de 
Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, Consejo de Derechos Humanos, 28º período 
de sesiones, 17 de diciembre de 2014, Examen Periódico Universal, Estado Plurinacional de 
Bolivia”, con lo que esperamos contribuir a su difusión y la evaluación en su cumplimiento 
hacia el tercer EPU de Bolivia el 2019.

Mónica Bayá Camargo
Secretaria Técnica

Comunidad de Derechos Humanos
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La delegación del Estado Plurinacional de Bolivia estuvo dirigida por el Sr. Héctor Enrique 
Arce Zaconeta, Procurador General del Estado, y compuesto por los siguientes miembros:

• Sr. Héctor Enrique Arce Zaconeta, Procurador General del Estado – Jefe de la Delegación;

• Sra. Sandra Elizabeth Gutiérrez Salazar, Ministra de Justicia;

• Sra. Erika Chávez Barrancos, Subprocuradora de asesoramiento, investigación y producción 
normativa;

• Sr. Nelson Marcelo Cox Mayorga, Director General de justicia indígena originario campesina 
– Ministerio de Justicia;

• Sra. Angélica Navarro Llanos, Embajadora – Representante Permanente del Estado 
Plurinacional de Bolivia ante Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales;

• Sra. Maysa Rossana Ureña Menacho, Jefa de Unidad de Políticas Internacionales – Ministerio 
de Relaciones Exteriores;

• Sra. Anrriela Giovanna Salazar, Jefa de Unidad de Producción Normativa – Procuraduría 
General del Estado;

• Sra Daniela Llanos Sangüesa, Ministra Consejera de la Misión Permanente del Estado 
Plurinacional de Bolivia ante Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales;

• Sra. Ana del Rosario Durán, Primer Secretario de la Misión Permanente del Estado 
Plurinacional de Bolivia ante Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales.

Composición de la delegación

Anexo
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